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Número 116
PRBCIOS DK INSBRCIÓN

■■ LA CAPITAL 

por un «ee............ a‘00 pesetae 
Por tree «es®» • • • ’
Por B«i8 ïtteseB. . . 10‘60 »
pot un . . . • . 20*50 •

riBBA DB LA CAPITAL

Por un mee............ 2‘60 peeek»®
Por très meees. . . 7*00 »
Por «eifl «eeee . . . 13'50 »
Por un aûo............ 34'00 »

Nà«eroa saelkos, 25 oénlimos ano

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO 
▲ovBBTBHCiA.—No 86 admitirán, para la inserción, oomanioaciones que no vengan 

registradas del Gobierno de Provincia.

Los edictos p annncioe ofieiale* 
y particulares que sean de pago, 
satisfarán cisco céntimos de pe* 
seta POB PALABBA, y loe anuncioe 
judiciales a raión de tbbs cénti* 
moa de peseta también pob pa- 
labba; debiendo los interesados 
acreditar antes de la pubUcación, 
y por medio de la correspondien
te Carta de Pago, haber satiife- 
oho BU importe en la Depositarla 
de Pondos provinciales, sin cuyo 

requisito no se insertarán.

levea obligarán en la Peninsula, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
AMoa^s^jetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, 
t” olla» no no disDUsiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día 
’.‘.“.e “rin" U Œn dí 1. Ley » 1. 6*0«. .(Art. 1.» d.l «digo CivU).

Administración de Rentas 
Públicas

patente nacional de CIR
CULACIÓN DE AUTOMÓVILES

EDICTO 2754

Formados los Padrones que han 
de servir do base para la recauda
ción de dicho impuesto en el pró
ximo ejercicio de 1957, quedan di
chos documentos expuestos al pú
blico en esta oficina hasta el día 
30 del actual, durante las horas de 
11 a 13 de los días laborables, a 

• fin de que durante dicho plazo, 
puedan loa contribuyentes intere
sados examiDarloa y formular an
tes del día 15 de noviembre las 
reclamaciones que consideren 
oportunas.

Logrofio, 13 de octubre de 1956 
—El Administrador de Rentas Pu
blicas, Juan Bautista Polo.

Obras Públicas
PROVINÇIA DB LOGROÑO 

Negociado de Electricidad

anuncio 2724

Se Buaoribe en la Contaduría de la Kioelentíaima Diputación Pravinoial.
El pago de la suscripción es adelantado; por lo tanto, solo se atenderán las bub* 
oripciones que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de la Capital por medio de libransa del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro.

cumplimiento de las obligaciones ¡ de la Junta de Defensa Nacional 
I de Espafia» yen los de las pro

vincias de Logrofio y Pontevedra, 
comparezca ante la lima Audien
cia provincial de Logrofio a fio de

patronales en orden o la observan
da de las leyes vigentes para la 
aplicación de los seguros sociales, 
pero restablecida Ir normalidad en 
el expresado territorio que com- , 
prende a esta Inspección y tenien- I 
do en cnenta lo dispuesto porcia ! 
junta de Detensa Nacional en el 
apartado 2.® del Decreto número j 
118 inserto en el <Bolelín> del día í 
22 del pasado, ruega a todas las — -
entidades patronales, que no lo j no fijado le parará el perjuicio a 
hayan hecho ya, procuren a la i que hubiere lugar.
mayor brevedad posible ponerse Al propio tiempo ruego y encar 
al corriente en el pago de las cuo- I go a todas las Autoridades tanto 
tas que están obligadas a satis- | civiles como militares y Agentes 
facer por los seguros de vejez. I de la Policía judicial, procedan a

1 maternidad y accidentes del traba- f la busca y captura de referido pro
jo, esperando esta Inspección que j cesado Ricardo Vicente Rodríguez 
no será preciso en ningún caso I y caso de ser habido lo pongan a 
aplicar las sanciones que las leyes I disposición de la lima. Audie^ia 
previenen contra los morosos en I Provincial de Logrofio en la Cár- 
el cumplimiento de estos deberes I cel de este partido.
humanitarios. I Dado en Logroño a nueve do

Burgos, octubre 1936. | octubre de mil novecientos treia-
I ® I ta y seis. — E./ Salvador Sánchez
I_  m T--------------- I Terán.

constituirse en prisión y respon
der a los cargos que resultan del 
sumario que se le instruyó en es
te Juzgado de Instrucción con el 
número 328 de 1935 por el delito 
de hurto, bajo apercibimiento que 
de no veritlcarlo dentro del térmi

do por la Junta Perieial el reparti" 
miento de la eoniribttción por ur
bana de este término mnnieipal para 
el próximo año de 1937, qnedaexpnesto 
al público en d local del Apuntamiento 
durante ocho dios hábiles, para que 
pueda ser examinado por cuantos lo 
orean conveniente p presentar durante 
dichos días y tres más las reelamaeio- 
nes que crean justas, pero fundadas 
en hechos concretos, p en solicitudes al 
8r. Presidente de la Junta, adviríien- 
do que transcurrido ese día, no se ad
mitirá reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para 
general conocimiento.

Alfaro, a 7 de octubre íle 1936.— 
El Alcalde, Ç. Garvajo.

EJ)7CTO 2752

Habiendo solicitado dofta Libo 
ria Dies Fernández la devolución 
de la fianza constituida para res
ponder de líB obras a ejecutar en 
terrenos de dominio público con 
motivo del tendido de línea el6o 
trica desde el molino situado en | 
el Río Ireffua a 1.600 metros aguas 
abajo de Villoslada de Cameros 
hasta este pueblo, ordeno al 8r, 
Alcalde de Villoslada, en cuyo tér
mino municipal se ejscutnron las 
obras, remita a esta Jefatura de 
Obras Públicas las reclamaciones 
que le hayan sido presentadas o 
las que se presenten contra la pe
ticionaria en el improrrogable pla
zo de treinta días, a partir de la 
fecha de publicación do este anun 
cío.

Logroño, 9 de octubre de I^^®* 
—El Ingeniero Jefe de Obras Pú
blicas, J. Cajal.

2756
Lb Inspección Regional de los 

Seguros Sociales en las cuatro 
provincias que comprenden el te
rritorio de la Caja de Previsión 
Social de Castilla la Vieja, tuvo 
en cuenta las circunstancias ex
cepcionales originadas por el glo
rioso movimiento salvador de Ba- 
pafia para exigir coacllvameulB al

Comunidad da Rigantes del I 2759

Canal de Lodosa do Aldea-
nUfiVfi dfi Ebro I de EI cortijo, de estado soltero, I de unos 22 afios, jornalero, domi- 

EDICTO 2758 I ciliado úUimameote en El Cortijo 
. .. j -j 1- ..1. .aíno I (Logrofio) procesado por incendio Habiendo sido aplazada I (Sumarlo 75 1936), comparecerá 

die» la Junta General convocada I ¿e diez días, ante el
en segunda convocatoria para e I instrucción de Logrofio.
día 26 de Julio última Logrofio, 16 de octubre de 1986.
SSt"ne^:« .utoSn -■ U * loalrucciún. Salvador 

especial del Exorno. Seflor Gober- I »• a eran, 
nador Civil de la provincia, le ha I _ _ _ _ _ _ _ _ _

1 señalado para la celebración de la I
misma el día 1.® de noviembre I ,, , . ,
Bsrisaïcf"" -- Mmitipal

Se suplica la asistencia de los I EDICTO 2728
Partícipes. I

Aldeanuena de Ebro, 10 de oc- I d. Santiago Cavero, Alcalde Presi- 
tubre de 1936. — El Presidente, I dente del Ayuntamiento de Igea. 

I Juan Cruz Martínez. i Hago saber: Que loa PadroneaI I de la Patente Nacional de oiroula-I -- - - - - - - *»r- - - - - - - - - - I olón de vehículos de motor meoá-I I nioo existentes en esta población,
IIdmlnlstracón de Justicialestarán expuestos al público en la I HUIIIIIliOuaw I de este Ayuntamiento
I T I POf término de 15 días para queI Don Salvador Sánchez Terán, Juez I Jq, interesados formulen las recla- I de Instrucción de esta Ciudad I maciones que estimen pertinentes, I de Logrofio. I conforme a lo prevenido en el Re-I Por la presente, se cita, llama y I giamento de 28 de junio de 1927. I emplaza como comprendido en el I en Cameros, 8 de octubre I número tercero del artículo 835 I 1936.—El Alcalde - Presidente, I de ja ley de Enjuiciamiento criml- I Santiago Cavero.I nal a Ricaado Vicente Rodríguez, I de 26 afios, natural de Rosa’, hijo

Don Hermenegildo Guiiérree, Alcalde 
Presidente de este Ayuntamiento.
Hago saber: Que habiéndose for

mado por la Junta perieial el Reparti- 
> miento de la contribución rústica y pe

cuaria de este término munie ipal para el 
año de 1937, queda expnesfo al público 
en la Secretaria de este Ay untamiento 
por espacio de 8 días durante los cua
les y tres más podrán presentar los in
teresados las reclamaciones que crean 
justas al mismo ante esta presidencia^ 
no siendo admitidas las que que nc 
estén reintegradas y 
pruebas concretas, precisas y determi- 

‘ nadas.

de Ricardo y Dolores, y cuyo ac- I 
tual paradero se ignora, para que I 
dentro del término de diez días I 
siguientes al de la publicación de | 
la presBúta en al «Bol atío Oficial

EDICTO 2717

Don C. Garvajo, Alcalde PresidenU 
de este Ayuntamiento.
Hago saben Que habibndoH forma- *

Sabiendo sido confeccionado el apén
dice al Padrón de Edificios p solares 
de este término para el olio de 1937, 
queda expuesto al público en la Secre
taría de este Apuntamiento por el piar 
so de ocho días donde podrá ser 
examinado por cuantos lo deseen p 
presentar las reelamacione r que consi
deren oportunas.

Aprobado por el pleno de este Apun
tamiento el presupuesto orainario para 
el ejereieio de 1937, queda expuesto al 
público en la Secretaria municipal por 
término de 13 días, finido el cual du
rante ot) o plaso de IS dios, a contar 
desde la terminaeión de la exposición 
al público, podrán interponerse recla
maciones ante la Delegación de Har 
cienda de esta protineia, por los moti
vos señalados en el artículo 301 del 
Estatuto municipal, aprobado por 
R. D. de 8 de marco de 198d.

Lo que se haee público para general 
conocimiento.

Clavijo, a 9 de octubre de 1936.— 
El Alcalde - Presidente, Hermenegildo 
Guiiirru]
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2752EDICTO
Don Aniceto Jiménee, Alcalde Pre

sidente de este Ayuntamiento. 
Hago saber-, Que habiéndose forma 

do por la Junta Pericial el reparti
miento de la contribución rústica y ur
bana de este término municipal para 
el próximo año de 1S37, queda expuesto 
al público en el local del Ayuntamúrnio 
durante ocho días hábiles,_ para q^e 
pueda ser examinado por cuantos lo 
crean conveniente y presentar^u^nte 
dichos dias y tres más las reclamaew- 
nes que crean justas, pero Jundadás 
en hechos concretos : y en solicitudes al 
Sr. Presidente de la Junta, adí iriien- 
do que transcurrido e&e día,ad^

conforme a lo prevr nido ea el Ro- 
glamento d« 28 de junin de 1927.

Igea, a 10 d^ctubro :^ 1936 — 
El Alcaide Presidente, Samdel A.

edicto 2753

miti^á rñe/(im(íZí[Q^ So: . i;'

Lo que ae anuncia..ai. público para

El día 9 de noviembre próximo 
de^de las once tía ra mañana, oon 
un intervalo de m oi'’ h’va, t^u- 
drá lugar en la Casa Consistorial 
la tercera subasta de 32 árboles 
de hMy», o seen 43.325 metros oú- 
bicns y 66 «stérfi’)* de i£úa,: d-sl 
monte y eitío <Lob Regatones», 
con el descut^nto del 12 por 100 
de la tasación de 932‘50 pescUs, 
con suJjafiióíJi ajvs,ii’iego8 oon 
diciones que se batían de ro«ni-

general eonocimieuío.
Préjano^ a 13 de eclubre de 1936^ 

El Alcalde, AnicetQ JMnee.,

EDICTO 2716

fl^sdo en Secretaría. _
Los licitado re 3 prf sent/rén sus 

pli’ROS en pspe! 88n?.'.o ¿wredoe, 
cédula personal, consignando en 
el'áoto para tomar parle ea la su
basta o! 5 por 100 del tipo de 1«

Den Benito Pernándet SolceAbal, Al' 
ealde ■ Presidiante de este Ayunta- 
miento.'^' *>-
Hago sabe^; Que habiéndose for

mado por la Jitiita pericial el Reparlt- 
miento de '?» cbnPribución rústica u pe-

tasación,i no so sdrilirá postura 
que r^o cubrç h m?; tfida tasapó-, 
y 'Será de cuenta, ..del reraaU/t-^, 
los gas'Os desaounúos oflciaíos y 
expedientes.

Muro de 0«meros, 12 de octu 
í bve de 1936.—E‘ Alcalde, Faonn-

Sesión ordinaria defdia 9 de 
s eptiembre de 19^6

Se probó o i.«Oku da^ sesión 
ordinaria anterior.v i.

1.® Se concedlôppn socorreré 
viaje para trasladar familiares al 
Hospital pr«>viooi.Kl a don CándÍdo 
Alvar^’i y don Fausto AV-epde.

2.® Se concede licencia a dofla 
Eduarla F^^BÓndez para abrir una 
puet ta d« garage en ia ca&K núme
ro 15 de la calle 8». rvas da J^ ús.

3.°- -S<é;,^u{príza a don Laurea
no Apeíláíiiz, para construir uD 
panteón en la fose número 32 de 
la Callo de Sin Anselmo del Ce 
monteri de ésta Ciudad.

4.° So ” aphiSba extracto de 
' acuerdos del mes anteriqr.

5.® So aprueba deflniUvaiácnto 
la hp.Kli^aoión de eré lito de 5.000 
pésótí'S pa’'a anticioos a la prisión 
.para socorros á presos y se deter
mina provision  órnente la amplia 
oíóu do lík canUdad anterior en 
5 obo pesetas por considerar insu- 
fioiéñte la cifra primitivi.

Fuera del orden del día, la Pre 
aidvDcia dió cuont^ de up telegra
ma. del señor Alcalde de. Burgo® 
8g*.adeciendo el enviado por este

teral de Brigada, en situación de 
reserva, don Vlccnle Valderrama 
Aria¿, el cual se hará cargo del 
mando de la décimo sexta Briga
da de Infantería.

Dado en Burgos a veintidós de 
gei^tiémbre de mil novecientos 
treinta y seis.—Miguel Cabanellas.

Deeretv número 124
C-oino Presidente do la Junta de 

Defensa Nacional, y de acuerdo 
con ella,

VongfO en disponer que el Exce
lentísimo 8r. Vicealmirante D. In
dalecio Núflez Quijano cese en el 
cargo de Ji fe do la Bnse Naval de 
El Ferrol y quede en sltuBoión de 
disponible con residencia en Lugo.

Dado en Burgos a veintidós 
do septiembre de mil novecientos 
tr*"iDta y seis.—Miguel Cabanellas.

euaria deestetérminomunicipalparaet < Laguna.
año de 1937. queda expuesto al público 5 
en la Secretaria de este Ayuntamiento j 
por espacio ^"8 >íias durante los cua- | 
les y tres más podrán presentar los in- | 
ts^-esados i^ reclamaciotiei que, crean । 
justas al mismo ante esta presidencia, I Hago saber. 
no siendo adyui^das das que que no r^pi'depart 4 lo Gmrdoría rural y. 
esíé» reintegradas y ¿ fundadas en | partimiento general de Utüida 
pruebas.CGnç,reias,^pr€cisa3 y defermi- l A'f'spij^diéPte al tercer tri-
nadas. ; - .J. b. ■< . .1 I m^re del año Ktíuaí, se veriflra-

Habiendosido pen/eccionadoelapén- térmi -0 les
dice al Padrpp/é Edificios y solares 1 jg actual, por el Re
de este término p<^ra el de 19/7,1 di'D JoBÚs Alvc-^sdh Lo-
queda expuesto cd la Secre- | cíflcin.a BS.t‘írá süna^a eú
¿arfa dgxste Ayuntamienlo por el pla^ 1'.^ GasH.eonsUtorwi y permôî^”-^ 
go de ocho dias donde podrá 'ser l , (íesd lii hora de ¡as
examinado por cuantos lo deseen y I mjeve. hasta las quinoe.' _ _ 
prfsstitar reclamaciones que^onst- I 
deren oportunas. | coctribuyenU s por el expresado

EormoAo por ■:fa C,misió^ I concepto. CVkU’ifiquell en d -^.
ctendfl de este Ayuntamiento el pro- SU^ J G-rcÍM.
yicto Aé presupuesto municipal, çr-y,cuotas en la oficina rec ud^ j 
dinario para d cjo de 1937, quf- I . gf,, i<jo , idad, porque .5-’ ;
da (xru^to al público en la,.BeeiXrl cnrdrario JcouTriríñ, pié j 
taiía muuictpa’ por término deSdh^, | 1.1 requ^yimi-nto, eu J
lo cual se anuncia en cumplimi^il. -í/ I Óc upremin; porq^ !
a los efectos desarticulo 5° del .B^ D. J /' srub ertos de dV-
de 23 de^agosto de 1924. - 1^ a’ 31 deOfc f 'ch ',

La Mat isula JnüstsBia' por dúe I recargo de apreml9,80 limitará 
dias. - .1 fti 10 poi 100 del importe def des- »

L^ que se hace público para gfnei I , rto, to.’Tv» ‘

EDICTO 2750

Don,Jí AV Aívfimlo Lon». AIorS 
da constitutional do' ésto tór'
tn U o,

Que ia oi brfinz^

eonoeimienío.
Tneio, a 8 de oclubre.de.^9^(0..— 

El Alcaide-Preüdente, Dtniio Eer 
nándfg.

tftiG di R ‘'.f ir aci6 ’

EDICTO

Decreto número 125
Como Presidente do la Junta de 

Defensa NflcionaJ y de acuerdo 
con la mi®m «,

Vengo en disponer que el Oon- 
t'almirante de la Armada Exorno. 
S'*. D. Luis Castro Arizoun ceso 
en oi mando del Arsenal de la Ba- 

Ay untamiento como protesta por Naval de El F-rrol y se haga 
loe 4 enfados de 1» población civil cargo de la Jefatura de la misma
por.lftjr.viación, enemiga. ’ Bsse N^val.

A ruego del señor Montoya la Dado en Burgos a v Jntldóa de 
Alcaldía promete g?<tionar de la. ; g íptie^bre de mil novecientos
ObínpBffí- d j AubjUiÓv’biv de Ala i tieb’H y Miguel Cabanellas. 
va^^^ua Ja.iípéa dé L'agnardia ^n - f 
tre en e/tn Ciudad, par?; rGstñb’e- | 
oer la comunicación por carretera ?
con V / rin. ¿

Pór iniMntiva del «teñor Díaz ।

ORDENES
Dtl 20 de septiembre de 1936

181
Habiendo surgido dudas en la

Oornwtz^n», qe e^uer ja por u a . i|^¿j;erprótHCÍón del Decreto niime- 
ciridsff abwu■««>!«»» el wft pr»’| - .y 2I dé sgoBtn, ,obre mer- 
fu.,do fajEMSÓúiieW “W®
en holocausto fe-J®"
ven Ar uro MaT ^tt crcrel Pfó«ó.

El aéñiir Md rano‘formula un
rubgo sobi'ç b bágcub del M ds- 

' dero yel seflor Virumbra^es otro
se^ ií^rtaglo do^eaiLa.
"llsrb.JO d<r septiembre do 1936

i Pr^íffsncia ¡Se la Junta d *
Î*

Befar sa Kaciona! ’
, Décréta número 122

(|i mo Pre id’Tito d la Junta 
.4e p f’> 34 N^^cionaíy do acuerdo

féch f 18 de

B "BAC4|

i Veogo en nombrar Comanilaoío

1 ítÍQÍc^abrc d^ 1928/’
I DAdo o'i S bz5rv8, ? 10 
•|:tnbn^ o 193Ô. El A’calue/J v ús

^^JVUtadán.

Don 8’muel Adán, Ak*alde Prest* I 
dec^ del AyuntauSeotode Igea. j 
Hago «aber: Que lo* Padrones ¡ 

de la Patente Nacional de circula- j 
olón de vehículos de motor mecá
nico existe^*té^ en esta población, 
estarán expuestos al púbdeo en la 
8coretaria de este Ayuntamiento . 
por término de 15 días para que 
los interesados formulen las recla
maciones que estimen pertinentes,

M!t:ar
General

üyuntar.ieiits de Haro |
' ^r /i incia (Ií- Cog^Cño Z7I6 f 

Extracto dé ioneidos recaídos !

El Fprrci p’ Fx<’ S..
de B igadfl, don Carlos

Bo^qh y liO;S.b,
go4df>: G bern/Jor Mi i* :r r I>óó’ 

1 y 4o ^1 man '‘mT’ b’ é jmo sexte 
I B.ipsKdfl'drj Tnf’ Moría.

en las sesiones celebrada? por si
mismo, durante ei mes septiembre 
de 1936. r dautado poi; el Secreta- 

.^io que suscribe. í rr cumplimiento 
de lo dispuesto en el ardou’o 65 
de la Ley Municipal <i© 51 de oc
tubre de 1935.

îïcido en B idós
da septiembre de mil- nayocientos 
treinta y fcíp,—Mtgu»í

óado de trigos, y-ftl objeto de que 
quede más aclarado, si cabo el cri- 
torio-a qu?' el miamo obedece, así 
como la» (>b igaoiones que impo- 
Df, or-ta Junta de Defensa ha te
ñidora bien disponer 1 s siguien
tes formai aclaratorias para la 
bpli|HOióo da mencionadoDeci eto:

¿Primera. 8e confirma la liber
tad £ie c«^mpra-venta de trigos es- 
tftb'jcidá tn Decreto do 8 do abril 
d;* 1956, ea odo lo concerniente a 
cAntraíalit^ís y mercancía, pero no 
,ep fcUanto a precio, que deberá 
..s-íP^feívmpré Igual o superior al 
one sp seguidamente.

8í gttnda., El precio mínimo del 
qh^iial iBétrioo de trigo corres- 
p’oBdérá en cada pieza al de inft- 
r’fi* cplid^d qui*, con mayor fre- 
ouenota, se cotice en ella.

Diohp proi'^p mínimo se enlien- 
de¿gin saco para mercancía pues
ta "sobre vagón ferrocarril o sobre 
fX^rica más próximos al lugar de 
profi¿den\^ip, y ^añilará entre 45 y 
48 según clase y plaza,
debió «doso stñíiiar dentro de es- 
tftp cotizaLíoces mínimas los esca-

jpecrfr^ rñmérQ 123
Co no Pr*»sldei4^d#i la Jy//.A 

Defensa Nsmonal ÿ dC/

Ï
füD^ ’io’^tos o diferencia que Ira» 
dicionalmente sa registren entre 
los diferentes mercados y para lo 
que se fljao los precios mínimos 
de 45 pesetas para el trigo n Jo

oon ella.
Vengo en nombrar Gobernador

Militar dé León »1 Exorno. SI . G * corriente da Burgor, y de 47 pese»

-1
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pesos, precios y psgos >^e cuantas 
op* raciones se efectúen a su pre- 
senoifi, sin que e UiS Vet-dor^^s 
tengan derecho a percibo de ho
norarios por la realización de este 
servicio.

Séptima. Toda denuncia de ¡n 
fracción que se presente, será for
mulada ante el G >biernn civil con 
firmas responsables, testigos y de
más detalles propios del caso, pa 
ra su m -jor comprobación y san
ción justa, do acuerdo con el ar 
tí culo 5.® de mención ¿ido Decreto, 

j Por la Junta de Defensa Nació 
, nal, Fedi rico Montauer.

-a para el candeal plaza Vallado 
Si que han de regir en estos dos 
Lwados oa telknos que se to 
JJan como tipos dentro de la zoca 
loDietida.

En los demás mercados y pro 
vipoias regirán precio- mínimos 
ue guarden relación co > los ti 
OI fijados anteriormente y que 
naroarán los Gobfeinos cívüea de 
nada provincia, asf serados por loa 
ngenieros Jefes de ks Secciones 
icronómioas. sin qu**, en ningún 
«gao, puedan bajar de las 45 pese- 
ga señaladas como tope mínimo.

Las Secciones Agronómicas re

pario y BU ’oaja deflpítiva en la es 
cala del Cuerpo a que pertenece.

P- T k Junta úe Dt>füPBH Nacio
nal, Federico Montaner.

187
La Juuta de Defensa Nacional, 

p -r resolución de esta fecha, ha 
resuelto conceder el empleo de 
Tenientes del Cuerpo de Tren, a 
loa Alféreces del mismo que figu- 
rag la siguiente relación, que 
oum^eza con D. Emilio Sáenz Mas 
y termina con D. Florencio Gran
de Rnbfo, con la efectividad de 31 
de julio de 1956, los cuales están 
declarados sptos para el ascenso 
y dentro de la Ley de 14 de mar
zo de 1934 (C, L. núm. 136) y cir-

Del 21 da septiembre de 1936 
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Como consaoucncia y fin cum- ' 
plímiento dt 'o preceptuado en el"' 

' Decreto DÚ'Uefj 94, la Juntá de 
Defensa Nh’ io 'ffl, por resolución 
de ésta fecha, acuerda lo si- 
gu'Mide: t

Primero Se convoca pa-a un
cuiarea de 20 de marzo y 6 de ma* 
yo del porríeete año (D. O. núme
ros 68 y 104), respectivamente.

Por la Junta de Defensa Naoio-
segundo cur^o de aspTfotes ál < 
oBrg.í 'i'^rrespondiente al empleo 
de Alférez, é los Brigadss^ clases » nai, Federico Montaner.
d«' tropa y soldados de lufantería, 
Cabslleria, Artillería elng* nieros, 
asi como a loa individuos de mili 
ciaa militarizadas que, sumados 

______________ * desde loa primaros mohientos arla 
cioual, y es ineludible, por ello, ; csush Nacional, estén ’^ctnalmcnte 
prestarlas toda ’a atención y asi 
duidad precisps en evitación de 
los mu'tiples problemas que a la 
sociedad. cr»^aí ía su dejación. El

Ï 
i 1presentes en filas.

Segundo. Tfls plazas a cubrir 
serán trescientas en cadá Escuela
iñiiitar de Burgos y Sevilla, y las 
que por necesidades de organiza
ción y servicio señale el General 
segundo Jefe de las Fuerzas de 
Marruecos en la nueva Escuela 
militar que se organiza en ese te-

1 rritorio (Tetuán)<
5 Tercero Los asoirantcs expre
I sarán sn solicitud el Arra« en 

la que esesn ejercer el cargo co-
I rr apon diente al empleo de A»fé- 
I rez. bi^ft entendido que, spacte 
I las condiciones que señala e| De

mitirán a la Junta de Defe. sa Na- i £82 
eioMl «Asesoría de Agricultu« y misiou.s qne Meneo « sa 
Oinaderla. los precios < •carios del orden

K n’nrSr I ¡Sal. así como los Notarios y 
dos típicos de SU provi c . I Registrí dores de la Propiedad, 

Tercera. En todos los aimnce- i g,,., capital importancia para el 
nes o paneras de compra e ^*9'^ I jesenvolvimiento de la vida na- 
así como en las fábricas de harina 
se indicará al público en cartel 
onunciador colocado en eiüo visi
ble el preño mínimo en pescúis 
del quintal métrico de trigo que 
por la autoridad se hayi #<iúttl ido i patriótico ha arrastrado « ; 
y su equivalente e« leales por la- I M-^g’strados, Jueces, 
nega o medida corriente en el lu- i judiciales. Notarios y 

1 gar. I Registradores de la Propiedad a 
Cuarta. Para que los organis- I ©n ks milicks que luchan « 

* moa rectores tengan uoiioia meo- I .joj. la redención de España o a i 
Bual de la marcha del mercado de I pp^gtar servicios a las órdenes de t 
trigos y para comprobación de io I Autoridades militares, lo que j 
dispuesto en el artículo cuarto del 1 Qe^aiona, en cambio, que funcio- I 
Decreto a que estas normasse re I trapee ’denoia notoria se i 
fteren, tanto loa oompradores de I Lallen d< satendidas cua^ do, en i 
trigo como loa fabricantes de hi- I ¿otai noi malización ks ao I 
riña, llevarán un libro de almacén I tjvjd-di^s de’ país, es máa neoesa- I — - 94^ los que opten Î 
de trigos con ks siguientes ca- i- I rio ej^^rcerlaa debidamente. | 
lias: en el Debe o Entradas: feoh?, I Atendiendo a ello, la Junta de I ¡ 
vendedor, precio, cantidad com- I Nacional ha tenido a bien I     ,  
prada en quintales métricos, to ’j I ,-j,gpQQer que, cuantos Maglstredos i la'^eYng^mierosifustiflcarán t^ner 
de entradas, existencias; y en ci I j^g^gg^ Secretarios judiciales. No- I aprobada más de la mitad de la 
Haber o Salidas: fecha, compra- 1 y Registradores de k Pro I ^jurera de Ingeniero en cualquie 
dor, precio, cantidad vendida en 1 tengan sus destinos dentro I g^g ramas o Arquitecto, 
quintales métricos y total de sair I jg ^ona ocupada por el Ejé^ci* I gjendo válido también, a estoa 
das, dirigiendo en fin de mes a la 1 ngojonal y se .hallen formando I ©i título de Aparejador, 
Sección Agronórnioa; relación to- 1 milicias «ilitariz’idas o I Ayudante o 8obri=?8tante de las I 
talizada del movimiento de alma- I pp^gtgufjo servicios voluntaria- I nji^mgg ramas de Irgeníería. | 
cén con los datos siguieMes: nu- I órdenes de cualquier I q ^gg trescientas okzas I 
mero de partidas cp^P^adas, pre- 1 Autoridad militar, cesen en esos I gpflakn para cada Escuela 
cío medio, cantidad total compra- 1 reintegrándose al des I J oopourso, se adjudicarán 
da en el mes, numero de partiaas 1 ¿g sus cargos profesio- I djgpntas Armas, en k forma 
vendidas, precio medio, canuda" I jjp £ o ¿gj próxi- I . j te: Infantería, doscientas 
total vendida en el mes, existen- I octubre. I -Jlnoe; Artibería, cincuenta; Ca
da para el mes siguiente. | Defensa Nació- I gallería, quince, e Ingenieros, 

Dicho libro de almacéu será se- | pgjgrioo Montaner. . I veinte. 
liado por la Autoridad local antes I . I q j^jo E' curso deberá dar 
del día 30 de septiembre con la I . * . ♦- I nrine>DÍo el día 5 del próximo mes 
diligencia siguiente: <Eate libro | Visto el expediente gubernativo I P P instancias, que 
de almacén de trigos pertenece al । iggtruído al Oficial de primera ola I a® cursadas por con
comprador o fabricante don   j ge del Cuerpo de Administrsc’ón I . igg jef^g resp ectivos a 
de...., constando de. .., folios, que » ¿g ¡g Hacienda Pública, don An- I Generales d» Ih segunua, sexta 
B8 diligencia en esta fecha a los - Salgado y Salgado, adscrito I p. . g j^fg Fuerzas do Africa 
efectos señalados en el artículo Delega Jóa de H-wienda de I Ejército « que pertenez- 
cuarto del Decreto número 58 de Sevilla, e informes del Sr. Abog‘- 1 „„ pkzo de admisión 
la Junta de Defeusa Nació »al>. , jg del Estado, Juez Instructor e I » minará ei dí‘ 30 del co

limo. Sr. Delegado Je Hacienda J 9«^ '.NLuntV'LÍ* oord “do Ía 1 Por la Junt- d. DMonw Nado- 

o>ir8 ión del servicio de dicho I nal, Federico Mon aner. 
funcionario y su b''j^ definitiva en I 136
la esoila del Cuerpo a que pjrte-1 apartado segundo de k Or- 
D®®®- „ . 1 den nú ñero 13 (Boletín Oficial

Por la Junta de Defensa Nació- | ^g £g|, dispone que los stfio- 
nal, Federico Montaner. | ^^g inspectores sólo autorizarán,

£84 I en ks Eioueks primarias, las

Visto el expediente «nbernativo 
instruido al Oficial de primera ola- > 1®« -- --------

se del Cuerpo de Administración > 
de la Hacienda Pública D. Rafael . 
Lóptz Amador, edaorito a k Da- 
IpgHción '^e Hacienda de Huesca, i 
e informes del s°ñ r Juez Instruc
tor, Abogado del E-tado e limo. 
Sr. Del? g do de Hacienda de di
cha capital, k Jun'a de Defensa 
Naí’ional ha abordado la separa
ción del servicio ú® dicho fúñelo*

BeZactón que se cita

Don Emilio Sáenz Mas y don 
F^'naudo Sáiz Ortega, de la Sexta 
División (Burgos).

Don Víctor Miguel Molinero y 
don Pedro Diez González, de la 
Sexti División (Vitoria).

Don Juan Padilla Ayala y don 
Flort-ncio Grande Rubio, de Las 
Primas.

188
La Junta de Defsíísa Nacional, 

pcT resoluoií'n de ?sta fecha, ha 
resuelto conferir el empleo de Ofi
cial se gundo le! Cuerpo de Ofici
nas Militaren, al Oflcisl tercero, 
con destino en la Cofnandancia 
M’litar de Ca’iarias, don Francisco 
Javier Cardo la, con la antigüedadcr to humero

por el Arma pniiitación °® coiiíjicioofes que determina
de acreditar tienen la Equitación “*’ ha luqi1 ^/1 T —iav*oq i 11 fltifioarâc t*^ner I (C. L número 136) y está declara

Por la Junta de Defensa Naofo- 
nt’l, Federico Montaner.

189
A oropuesta Jel Rectorado de 

la Universidad do Zaragoza, la 
Junta de Defensa Nacional ha 
acordado deatituir a les seflores 
que se citan-on k sdíun ta relación 
de lob cargos que en ella se men 
oionan.

Por la Junta de Defe isa Nacio
nal, Federico Montaner.

Quinta. A los efectos previstos 
en el artículo tercero del Decreto 
número 58, cuando las fábricas 
molturen principalmente centenos 
Ib existencia reglamentaria de tri
go sárá fijada di^orecionalmente 
por el Ingeniero Jefe de la Sec
ción Agronómica correspondiente, 
Con independencia del cereal en
tregado a depósito por el Estado.

Sexta. . La vigilancia de que los 
precios mínimos de transacción y 
demás normas son cumplidas fiel
mente por todos los obligados a 
guar lar'as, le confía a las Auto
ridades locales, agricultores, Aso- 
oiac'ones agrícolas y personal téc
nico de las Secciones Agror-óroi- 
cas. Para mayor eficacia, los Go 
biernos civiles podrán nombrar 
Veedores ee mercado por iniciati 
va propia o a instancia de Asocia
ciones Ágríoolas, que comprueben

RELACION QUE SE CITA

Don Joaquín de Andrés Martí
nez, del de Direotoi del Instituto 
d^* segunda suseñanza de Teruel.

Don Romualdo Sánchez Grana
dos, id. de< Jaca.

Dbn Enrique Molioer Ruiz, id. 
dol de Haro.

Dob Ricard^} Mancho Alastuey, 
id. d-3 ía Escuela Norranl del Ma- 
g.sterio Primario de Zaragoza.

I Don Segundo García Romero, 
I id. de k de Soria.

Don José Soler Berenguer, Id. 
1 de la de Teruel.

Don J'ísúa Abad Claver, id. de 
1 la de Huesca.
1
4

y moral cristiana, dando a enton 
der claramente, que la Escuela 
N-Mf'ional h*! deja lo de ser laica, 
pero a de las dn-’aa surgidas, se 
aclara explícitamente que hs en
señanzas de la Religión e Historia 
S^gf.3 Ja son oblig íorias y forman 
parte de 1« labo’ escokr.

Por la Jauta de Defensa Nació-.
nal* Federico Montaner.

190
De conformidad con lo propues

to por el Rectorado de la Univer- 
sídaej. de Zaragoza, la Junta de 
Defensa Nacional ha acordado 
quede suspenso de empleo y suel
do éVperáonal de los Centros do
centes de ese Distrito Universita
rio incluido en la adjunta relación 
queoomiei za con dou José Péres 
Gómez y termina con don José 
Soler Berenguer,

SGCB2021
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Por la Junte de Defensa Nacio
nal, Federico Mootaner.

Delación gne se cita
Don José Pérez Gómez, Cate

drático del Instituto Nacional de 
segunda enseflsnzs de Huesca»

Don Juan Nogués Aragonés, 
Catedrático del mismo.

Don Jesús Mendiola Ruiz, Cate
drático del mismo.

Don Juro Bonet Bonell, Cate
drático del mitmo.

Don Emilio Español Aslrón, Ca
tedrático del mismo.

Don Joaquín Monrás Casino- 
vas Profesor de Caligrafía y Edu
cación Física del mismo.

Don Joaquín de Andrés 
nez. C>atedrático del Instituto Na- 
eional de segunda enseñanza de 
Teruel.

Don Germán Arsujo Mayorga» 
Catedrático del mi»mo.

Don Bartolomé Muñoz Rodrí-

Profesor de la Escuela Normal del 
Magisterio primario de Soria.

Don Jesús Abad Claver, Profe
sor de la de Huesca.

Doña Luís» Hernándezlribarren 
Profesora de la misma.

Don José Soler B» renguer. Pro
fesor de la de Teruel.

Doña Pilar Escribano Iglesias, 
Profesora de la misma.

Don Fernando Perales Clavel, 
Profesor del Conservatorio de 
Música de Zaragoza.

Don José Soler Berenguer, Pro
fesor de la Escuela Elemental de 
Trabajo de Teruel.
(Del « Boletín Ofieialn de la Junta de 

Defensa Nacional de España.— 
Burgos, de septiembre de 1936— 
Número 27).

t

guez. Catedrático del mismo. ] 
Don Fernando Asenjo Roldán, 

Auxiliar administrativo con desli- 
Do en el mismo Centro-

Don Melchor Figueia Andú, Ca
tedrático del Instituto de segunda 
ensefianza de Soria.

Don Romualdo Sancho Grana
dos, Profesor del de Jaca.

Don Malaquías Gil Arantegui, 
Profesor del mismo.

Don Custodio Pefiarrocha, Pro
fesor del mismo.

Don N. Diez Cañedo, Profesor 
del mismo.

Don Juan de la Cruz Melero, 
Profesor del de Calatayud.

Don Antonio Carsi Zacarés, Pro 
fesor del mismo.

Don Luis Brull r e Leoz, Proie 
sor del mismo.

Don Esteban Herrero García, 
Profesor encaigí^do de ourso dtl 
Instituto elemental de segunda en- 
sefianza de Burgo de Osma.

Don Enrique Mollner Ruiz, Pro
fesor del de Haro.

Dofia Amelia Martín Escalante, 
Profesora del mismo.

Don José Luis Mozos Martínez, 
Profesor del mismo.

Don Pedro Pablo Santamaría 
Pérez, Auxiliar de Secretaría del 
mismo.

Don Rsmóo Madiofiedo Eche
varría, Profesor dol de Cervera 
del Río Alhama.

Don Ricardo Mancho Alastruey 
Profesor de la Econela Normal del 
Magisterio primaiio de Zaragoza.

Dofia María Guadalupe del Lia 
no, Profesora del mismo Centro.

Don Germán Moneo Ruiz, Pro
fesor del mismo Centro.

Decreto número 126
Promovidos al empleo inmedia

to, por Decreto número cincuenta, 
loa brigadas, sargentos y cabos de 
ha Distintas Armas y Cuerpos del 
Ejército, en razón de una parte a 
oecesldadea de Organización, y de 
otra al deseo de premiar a los Que 
por su conducta se han hecho dig
nos de cariño y apoyo, y existien 
do otra oíase modesta del Ejército 
los Alféreces ascendidos por la 
Ley de cinco de diciembre de mil 
novecientos treinta y cinco, que 
también son dignos de tal premio 
y de que se abra el campo de sus 
espiraciones profesionales, por el 
entusiasmo patriótico y conducta 
que vienen observando ante el 
movimiento nacional, como Presi 
dente de esta Junta de Defensa y 
do acuerdo con ella, vengo en de 
oretai:

En cuanto al destino, continua
rán en los mismos Cuerpos en que 
se encuentran en la actu-<lidad.

Dado en Burgos a veintidós 
de septiembre de mil novecientos 
treinta y ieis.—Miguel Cabanellas.

Decreto número iil

Las disposiciones de la Junta 
de Defensa Nacional, encaminadas 
a la moralización de las costum 
b es, suprimieron la coeducación 
en los centros de enseñanza se
cundaria y similares.

En las poblaciones donde exis 
te más de un Instituto, se trans
forma uuo en Instituto femc'nino. 
Cuando el triunfo seguro del glo
rioso Ejército Nacional quede con
sumado, «e podrá fijar el numero 
de Institutos femeninos que con
viene instaler en las capitales no 
sometidas.

Constituiría el ideal que el pro
fesorado de estos Instituios, ex
cepto el de Religión, fuese oom- 
pMamente femenino. No es po
sible quo hoy funcionen en esa 
forma, por ei corto número de Ga- ; 
tedráticos femeninos poroposición 
existentes en el escalafón del pro- i 
fesorado numerario de segunda j 
ensefia»'ze, pero los que existan i 
deben pasar a los Centros de su i 
sexo, completando de momento í

Cuarto. Las desempefiadas por 
encargados de curso no cursillis
tas, si los informes del Claustro 
son favorables, seguirán ep igual 
forma por el período máximo de 
un 1 urso, efectuándose la permu
ta prevista en el apartado tercero 
en el caso existir en los otros Cen
tros de la oapitnl encargados de 
curso femenino.

Quinto. Los auxiliares y ayu
dantes Interines femeninos, por 
méritos y brillantez de su expedi
ente académico. En el oaeo de 
no existir suficiente número de li
cenciados femeninos, serán desig
nados los auxiliares o ayudantes 
varones que cesrron, en número 
apropiado a las necesidades del 
Centro y elegidos por el Claustro, 
teniendo en cuenta ’a labor efec
tuada.

Sexto. Para los Profesores es
peciales se aplicarán las normas 
anteriores.

Dado en Burgo» a veintitrés de 
septiembre de mil novecientos 
treinta y Beia.—Miguel Cabanellas.
(Del <Boletín Ofieiah de la Junta de 

, D^Jensa Nacional de España.—
Burgos, 25 de septiembre de.— 
Número 28).

i 
í

Ayuntamiento de Logroño
sus cuadros con profesores varo- | 
nes que provisionalmente sean i 
agregados o ya existieren en los | 
Institutos transformados en Insti 
tutos femeninos. Cuando la ñor 
malidad se restablezca, será oca
sión de decidir la forma de elec
ción del personal femenino o de 
estudiar si el profesorado ha de 
ser indistintamente de uuo u otro

EDICTO 2755

Articulo primero. Se concede j 
el ascenso al empleo inmediato a l 
todos los Alféreces de Infantería, í 
Caballería, Arti ler a, Ingenieros, í 
Aviación, Intendei oia y Sanidad { 
militar, que promovidos a este ero- ( 
pleo for la Ley de ciuco de di
ciembre de mil novecientos trein
ta y cinco, y perteneciendo a uni
dades que se hayan sumado desde 
el primer momento al movimiento 
salvador de Espffia, por su con
ducta en éste se hayan hecho 
acreedores a tal distinción y ob 
tengan el informe favorable de sus 
Jefes respectivos.

Artículo segundo. Los Alfére 
ces a quienes en virtud de este 
Decreto se confiera en empleo de 
Teniente, no podrán pasar de tal 
categoría, sin previa declaración 
de aptitud resultante de la reali 
zaoión y aprobación de un curso, 
cuya extensión se aeflalará en su 
día.

I Artículo te' ccrc. Los Jefes de 
» loa distintos Guerpos y Unidades, 
I previo informe y por conducto de 

Don Enrique Ballezteros García l las Divi’k.ne?, reroítirán les pro 
Profesor Auxiliar del mismo Gen- ; puestas a loa Generales J- íes de 

I las distintas Zonas, les que, con 
í j I «í'i f n’-<'*bKOÍóD. si la mereciera da-

tro.
Don Fermín Gómez Aibar, Pro- . 

fesor Auxiliar del mismo Centro.
Doña Vicenta Ramona Joodra 

Ruiz, Profeaora Auxiliar del mis 
mo Centro.

Don Luis Ferrer Navarro, Pro
fesor Auxiliar del mismo Centro.

Don Antonio Casamián Puyóles 
Profesor Auxiliar del mismo Cen
tro.

Don Segando Garete Romero,

Nacional para confirmación y pu
blicación «-n el Bcletin Oprciai.

Arlí julo cuarto. La efectividad 
en el empleo que se los confiere 
será la do la f -cha do esta dispo 
s’oión. El sueldo a percit ir, el 
del emp'eo que 83 les concede con 
derecha a los premioa d r feotivi 
dad de que gozan losdemásOfioiales 
a excepción de aquellos que resul
ten perjudicados, loa cuales po
drán optar por el que venían dis 
frutando.

Otro lanto debe ocurrir con el 
p;r’onal de Auxiliares y Ayudan
tes, aunque si el personal de esta 
categof-ia fuese interino, debe sus 
tituirse mediante concursillos, por 
Auxiliares o Ayudante8f»¿meninos.

Para llevar a efecto la organiza
ción de estos Centros, como Pre
sidente de la Junta de Defensa 
Nacional, y de acuerdo con ella, 
vengo en decretar lo siguiente:

Primero. Si en los Institutos 
femeninos que se crean hubiere 
Catedráticos de ese sexo, destaca
dos de otros Inslituto?, quedarán 
definitivamente adscritos al Gen 
tro femenino como Catedráticos 
numerarios, si no hubiere informe 
de^favoiftblo respecto a su actua
ción, deo'arando vacante la cáte
dra que dest-mpí fiaban en el Ins
tituto de origen.

Segundo Las cáteras que es
tuvieren desempefiadas en el our- i 
80 de mil novecientos treinta y 
cinc.) a mil novecientos treinta y 
seis por Catedráticos numerarios 
varones, cont nuaráo en la mi’ma 
forma, y si fu ron agregados, lo 
estarán hasta la provisión definiti
va, siempre que los informes ofi 
cíales sobre su actuación fueren 
favorables.

Tercero. Las desempefiadas 
accidentalmente por cursillistas, 
► eguirán servidas en igual forma 
basta su provisión definitiva, pero 
si en los otros Centro’ de la capi 
tal hubiere cursillistas femeninos

I de igual disciplina, se efectuará te 
' p?r-iiuta necesaria para que sir

van en el Instituto del sexo res
pectivo, teniendo siempre en cuen
ta leí informes oficiales sobre los 
miemoSá

La Comisión Gestora de este 
Exemo. Ayuntamiento en sesión 
celebrada en primera convocatoria 
en el día de ayer, acordó por una
nimidad aprobar provisionalmente 
la propuesta formulada por la Co
misión de Hecienda para habilitar 
un nuevo crédito bajo el epígrafe 
8 del capítulo 1.®, artlcnlo 11 del 
vigente presupuesto de gastos, 
cuya partida Importante treinta y 
cinco mil pesetas, habrá de destl- 
naíse a contribuir ca la propor
ción del cincíicDld por denlo y con 
la Exema. Diputación provincial a 
1 8 gastos de todo género que ori
gine la ampliación del campo de 
aterrizaje en el Aeródromo de Re
cajo y cuya cantidad, en su día, 
será reclamada al Estado para 
reintegro el Exemo. Ayuntamiento 
del anticipo que ahora ha de 
hacer.

Lo que se hace público al objeto 
de que durante el plazo de quince 
días hábiles a contar del siguiente 
al de la aparición de este edicto en 
el Boletín Oficial de la provin
cia, pueden entablarse par escrito, 
por duplicado y ante la Interven
ción municipal las reclamaciones 
que se considere oportuno, advlr- 
tiéndose que durante el mismo 

I’ plazo y en dicha dependencia se 
hallará expuesto el expediente ins 
fruido con este motivo.

Logroño, 9 de octubre de 1936. 
1 —El Presidente accidental de la 
I C. Gestora, E. Anielivla.
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Se ofrece de Auxiliar a 
Juzgados de Instrucción 
y Municipales, Oficial de 
Escribanía, con título y 

competencia.
Informa: E. Ramón Al
varez, en Andosilla (pro
vincia de Navarra), del 
Movimiento Salvador.
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